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LA PROVIÍf CIA BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lmtgo que los Sns. Alet ldu j 0«crt-
terios rseiban ios uúmeres dtií BÚUCTÍK 
f M correspondan «1 diatrito, díipon-
áxiK qu« Bfi ñj» un t-Jompiar ttn al citio 
4M «aülrunbra, donda pemianeetrá hae-
ta t i wsibo del aíuniro «ijíciiatt. 

L«-2 Sítretwio» toidturiíi de eossar-
m Jos BoLSri^'r!* aolsseioatdoa^rda-
atdaja^aia para aa cncufx.itiriíacióii, 
tj-gA ¿ftb«rí. Ttn¿ft#r3» c*dfc kilo 

SS PUBLICA LOS LUNES, HIERCOLRS Y VIERNES 

Se BüBcribe en la Contaduría de la Diputación promcial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semeatre y quince 
pesetaa alano, & los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se haran per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sollos en ÍM suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pe.iel« que resulta. Las súscripcíonus atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa AjnntamientoB de esta proTincia abonarán 1» suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Númoroa sueltos reinticineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto \h? que 
sean & instancia de parto no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lai mismas; lo de interet 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
da peseta por cada Une¿ da inserción. 

Los anuncios ¿que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciemhre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, j cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0F1CIAL 
Fíesidescla del Uonsejo de Misístros 

S S . M M . el R e y Don 
Alfonso X I I I y la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) continíian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela del día 17 de Febrero! 

GOBIERNO DB PROVINCIA 

R E E M P L A Z O S 
CIRCULAR 

No habieodo cumplido los A y u u -
tamientog que ú cuot.inuación se re-
lacioooD el servicio rncomeodndopor 
circular de 10 de Diciembre ú l t imo , 
publiceda en el BOLETÍN O p i c u i d e l 
dia 12, n ú m . 149, prevengo á los se-
fiores Alcaldes de los mismos que de 
so obrar eu la Comisión mixta de 
Reclutamiento, dentro del preciso 
t é rmino de quinto día, las copias del 
alistamiento formado para el reem
plazo del presente cño y de las reía 
ciones certificadas que hayan faci
litado los encargados de! Registro 
c iv i l y los Párrocos de los pueblos 
del Distr i to , ex ig i ré sin m á s aviso i 
cada uno de los individuos que for
man la Corporación municipal y al 
Secretario. In multa qne determina 
e! a i t . 184 de la ley Municipal , con 
1» que desde este momeuto quedan 
conminados. 

León 15 de Febrero do 11107. 
BlOobomndor interiao, 

E m i l i o M i r a n d a 
Benavides 
Hospital de Órbigo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Turcin 

Villaobicpo 
Villerejo de Órbigo 
La BbSezi 
Cebrones del Rio 
Pobladora de Pelayo Garc ía 
Quintana y Congosto 
Regnei'BS de Arriba 
Riego de la Vega 
San Cristóbal de la Polantera 
Vi l lamontán 
La Veti l la 
La Ercina 
Valdeteja 
Vegscervera 
Carrocera 
Chozas de Abajo 
Gradefes 
San Andrés del Rabscedo 
Sariegos 
Villadangos 
Cabrillanes 
Pnltcios del S i l 
Riello 
Valdesumnrio • 
Barrios de Salas 
Cabañus-Raras 
Cnrucedo 
Congosto 
Enoinedo 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
Sao Esteban de Valdueza 
Cistierna 
Berciaoos del Camino 
Castromudarra 
S» hélices del Rio 
Vallecillo 
Villamizar 
Cabreros del Rio 
Guseodos de los Oteros 
Valderas 
Balboa 
Campocaraya 
Oarracedelo 
Sancedo 
Vega de E«pinareda 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION 

SECCIÓN 2."—NEGOCIADO 1,* 
Presnpnestos y Créditos 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 

recurso de alzada interpuesto por 
D. Ramón Alvarez Fern i lode í , A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Rioseco de Tapia, eo nombra y 
representac ióü dor mismo, contra 
providencia de oso Gobierno de 14 
de Diciembre próx imo pasado, que 
le obl igó & consignar eo el presu • 
puesto de dicho Ayuntamiento para 
el corriente año , la cantidad de 
1.263 pesetas, para atender á (fas
tos de medición de terrenos y aforo 
de aguas del rio Orbigo, s í rvase 
V. S. reclamar y remit ir los ante
cedentes del caso, y ponerlo, de of i 
cio, eo conocimiento de las partes 
interesadas, á fio de que en el plazo 
de veinte dins, á contar desde la 
publicación en el BOISTIN OFICIAL 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con-
siclereo conducentes á su derecho. 

Dios guarde •'< V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 12 de Febrero de 1907.—El 
Director genoral, A. Marín. 
Sr Gobernador c iv i l de León. 

COHISIÓN PRÜVINUIAL DE LEÓN 

SECRETARIA.—SDHINISTEOS 

Ues de Entro de 1907 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í c u l o s de s u m í -
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulas de suministros, con reducción 
al sistema métrico en su equivalen
cia en raciones. 

Ptas.üts. 

Ración de pan de 6 5 d e c é g r a -
mos > 30 

Ración de cebada de 4 ki lo 
gramos < 95 

R a c i ó n d e p a j a d e d k i l o g r a m o s > 32 
Li t ro de aceite 1 50 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e f i a . . . . 3 02 
Li t ro de vino > 45 
Kilogramo de carne de Taca, t 35 
Kilogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico odcial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respect ;va« rola -
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4.° de la Real or 
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

Lsóo 13 de Febrero d* 1907.— 
El Vicepresidente, P. A- , Itidoro A . 
M i s . — E l Secretario, Viceníi Prieto 

Exámenes para Secretarios 

Constituido el Tribuonl p rov in
cial de e x á m e n e s para Secretarios 
de Ayuntamientos, y teoieudo en 
cuentn lo prevenido en la Real or
den de 15 de Noviembre de 1906, 
acordó poner en conocimiento del 
públ ico y de los Secretarios de 
Ayuntamientos mayorss de 2.000 
habitantes, que tengan ca rác t e r de 
interino, como igualmente á los 
propietarios que sin llevar diez años 
de servicios deseen obteaor el t i 
tulo de apt i tud, que el plazo de pre-
sentac ióo de instancias par» sol ici
tar dicho examen termina el ¿8 del 
presente mes, con sujeción al pro
grama que se publicó en la Gaceta 
de 16 de Noviembre ú l t imo y en el 
BOLETÍN OPICIAI de esta provincia, 
cuyos e x á m e n e s se ce lebrarán en la 
segunda decena del mei de Marzo 
próximo. Las instancias, con l.'i c é 
dula persooal, se d i r ig i rán al Presi
dente de la Diputación provincial . 

León 8 de Febrero de 1907 — E l 
Presidente del Tribunal , Epigmenio 
Bustamante.—El Secretario, José 
Satas Prieto. 

M I Ñ A S 

ANUNCIO 
No hab iéndose interpuesto recur

so alguno dentro del plazo regla
mentario contra la providencia de 
cance lac ión de fecha 4 de Enero ú l 
t imo, recaidn en el expediente n ú 
mero 3 .521 , de la mina de hierro 



oombrada Btrlin, 1 ' , Ja 126 petta-
nenciss, sita eu t é r m i n o da Campo, 
Ayuntnmiento de PoLfarrada, el se 
ñ o r Gobernador h* decretado con 
«Bt» fecha la decUrac ión dfl fraooo 
y registrable del terreno corre^poa-
diente. 

León H de Febrero de 1907 — E l 
Ingeniero Jete, E . Oantalapiedm. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINIST«ACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ANUNCIO 

Subasta para el día 5 de Abril 
próximo, en Madrid, en León 
y en Sahayún. 

B i e n e s d e p r o p i o s 

ADVERTENCIAS PREVIAS 

Extraído de la Instrucción di 14 
de Septiembre de 1903 , modi
ficada por el art. 23 de la ley 
de Presupuestos de 21 'de D i 
ciembre de 1905 . 

A r t . 44. El depósi to para tomar 
parte en cualquier subasta de pro 
piedades del Estado ó por el Estado 
enajenables, podrá hacerrp en la 
Caja de la Delegación de Hacienda de 
la provincia en que existan los bie 
ues, y a d e m á s en la de la de Madrid si 
ee trata de bienes de mayor c u a n t í a 
existentes en cualquiera de l.is otras 
provincias, y en las respectivos Ad 
ministraciones subalternas, y ten
drá el c a r á c t e r de depósi to admiais 
nis trat ivo. 

Cuando asi se veriSque, ee ex 
presará en el resguardo que se ex
pida la finca ó derecbo real á que 
intenta hacer propoatciooes el depo • 
sitante. Si é s t e quisiera io teres»rse 
en los dos ó tres remates que de 
cada ñ o c a ó derecho se celebren, 
s e g ú n la s i tuación y c u a n t í a de los 
bienes, podrá pedir, y se le faci l i 
t a r á eu papel de oficio por la ofici-
• a en que haga el depósi to , una ó 
dos certificaciooes del resguardo, 
ano tándose á cou t iuuac ión de é s t e 
las certificaciones que se hayan ex
pedido. 

Los que oo hayan hecho el depó 
sito en la furmn expresada y quie -
rau interesarsse en la subasta de 
qua se trata, deberán consignar an 
te al Juez que las presida el 20 por 
100 en que aquél consiste, antes de 
que se abra la l ic i tación, s e g ú n dis 
pone la condición cuarta. 

A r t . 47. Los que concurran á 
hacer proposiciones eu nombre de 
otro que tonga hecho depósi to , lo 
ha r án prosontaudo el resguardo co-, 
rrespoodiente ó la certificación del 
mismo; debiendo constar á conti 
n u u n ó u de tal documento, por nota 
firmada por el depositante, que au 
toriza al que la presenta para que 
haga pi-uposiciones eu su uombre. 

Dicha nota será puesta y firmada 
á presencia del Tesorero ó del De 
positario y visada y sellada por uuo 
ú otro. 

Asi los iicitadores como los que á 
nombre de ¿s tos coacurrao i hicer 
proposiciones, exhib i rán su cédu la 
personal, de la que se tomará razón 
por el Escribano actuario. 

Ea v i r t u d de lo dispuesto eo las 
leyes desamortizadoras de l . " de 

Mayo de 1855, 11 d<i Julio de 1856, 
é l o s t rocc ión de I t de Septiembre 
de 1903, y s e g ú n acoerdo del I lus-
t r i f imo Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, se sacan á pública 
subistn en el día y hora qae tf& d i 
r án , las fincas siguientes: 

Rematí para el día 5 dt Abril 
de 1907, ó las doce en punto 
de la mañana, en esta capital 
en la sala del Ayuntamiento, 
ante el Sr . Juez de primera 
instancia, Escribano y el A d 
ministrador de Hacienda ó 
funcionario en quien delegue, 
y simultáneamente en Madrid, 
sala de subastas del Palacio 
de los Juzgados (General Cas
taño, 11 , ) y en Sahagún, an
te los respectivos Jueces de pr i 
mera instancia y Escribano 
correspondiente. 

PARTIDO JODICIAL DE SAHAGÚN 

Ayuntamiento de Villamol 

M a y o r « u a n t i a 

PRIMERA SUBASTA 
N ú t n . 3.627 del inventario. 
U u moote ti tulado «Lurubieras y 

Calaveras*, perteoeciente al pueblo 
de Vi l lamol . un el Ayuntamiento del 
mismo nombre. 

Confina por el N . , con Socas y 
monte del pueblo de Banecioas. del 
t é r m i n o municipal de Villamizar; 
por el E , con fiooau del pueblo de 
B.iDecidas, fincas poseídas por here
deros de Pedro Herrero, Ju l ián Del
gado, otros herederos de Isidoro Ro
jo, Claudio Encina. Victoriano Gó
mez, otros y Agapito Gi l , finces ra
dicantes en el t é rmino municipal de 
Cea, t i ocas de herederos de Rsfiel 
Cart>ajal, otros y Siaforiauo Herre
ro, cañada t i t uban «Va ldxgund ia i , 
fincas de Juan Pacho. Marcelino 
Ruiz, otros y León Gaicio, y cami
no de Vi l lamol á Valdelláo y Vi l l a -
miísar; por el S., con tincas de Sal
vador Gómez, otros, Santos A r g ü e 
so, otros y Smtoe . i r g ü e s o . camino 
de Vil lamol á Banecídas , fiuens de 
Esteban M j r a l . herederos da Rafiel 
Carbajal, Adriano Manso, otros, San
tos A r g ü so, otros, Luciano Conde, 
otros y Santos Argüaso y monte de 
CalZüda, en el Municipio del mismo 
nombre, y por el O., con el monte 
del pueblo de Castellanos, en el 
Ayuntamiento de V i l l i m i z a r . 

Dentro de los expresados linderos 
es tá comprendido uo grupo de fio-
cas de An- c eto Herreros, Nicolasa 
Monje, Cirila Herreros, herederos de 
Saf-iel Carbajal y otros, vecinos de 
Vil lamol , así como t ambién un co 
rral de Jacinto y Santos Argü-jso. 

Como do la perteneaci i del mon
te compréndese el corral y un pie de 
propiedad particular, y que por 
acuerdo de la Dirección general de 
Contribuciooes, Impuestos y Ren
tas de fecha 27 de Octubre de 1906, 
queda en beneficio del monte; con el 
que juutamecta so enajena. 

La cabida total es de 258 h e c t á 
reas, 50 áreas y 20 cou t i á reas . de la 
que deducidas 15 hec t á r ea s , 74 áreas 
y «9 ceo t i á reas que corresponden al 
enclavado y á l o s caminos, quedan 

242 hec ' .áreas, 75 árons y 31 ceot i 
áreas para la pública resultante. 

E l terreno pertenece á U forma 
cióo cuaternaria, ea poco accidenta 
do y produce escasos pastos de re
gula r calidad. 

Está poblado de roble ((juercus 
tozza, Base y Quercos lus i t án ica 
Webb,) y encina (Quercos í lex.L.) 
constituyendo el monte alto 4.556 
pies de dichas especies, de distintas 
dimensiones, las que, jautamente 
con las existencias leñosas de m o n 
te bajo, se tasan en 8.037'44 pese
tas,-

Es tá cruzado por los caminos s i 
guientes: el de S a h a g ú u n V i l l a m i 
zar, el de Calzada á Valdelláo, el de 
Villamol á Baoecidas, el de Vil lamol 
á Valdellán y i Villamizar y Ja sen • 
da de los Aceiteros. 

El valor en venta se ha calculado 
en '¿3.403 '] 3 pesetas, de las que 
15.050'69 corresponden al suelo, 
325 al corral, y el resto al vuelo: la 
renta media anual obteniia durante 
el ú l t imo decenio ha sido de 1.332'50 
pesetas, y la renta graduada ee ha 
valorado en 943 pesetas. 

Servi rá de tipo para la subasta la 
capi ta l ización de la renta media 
anual obtenida, ó sea la cantidad de 
'10.656'25 pesetas. 

Ha sido medido, deslindado y ta
sado por D. Juan I r . Uoieta, logaoie-
ro Jefe de la 7.a Región . 

León 4 31 de Enero de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Cindiciones generales 

1 . ' Puedeo ser licitadores y ad
qui r i r los bienes ¡ ' .muebles y dere
chos reales que el Estado enajena 
en subasta públ ica todos los espa 
fióles á quien el Código c iv i l auto 
riza para obligarse, salvo lo precep
tuado eo lascondiciooes siguientes: 

'2.' Los empleados públicos no 
podrán adquirir por compra los bie
nes del Estado de cuya administra
ción estuviesen encargados, y lo 
mismo los jueces y peritos que i u -
terviniesen en la venta, siendo nulo 
el remate que se celebre á favor de 
unos y otros. 

3. " No pueden ser li;itafioros los 
que sean deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes • 
por contratos ú obligaciones eu fa
vor del Estado, mientras no acredi
ten hallarse solventes de sus com 
promisos, concep tuándose en este 
caso á los compradores declarados 
en quiebra. 

4. " Para tomar parte en cual-
subasta de propieJades del Estado ó 
por el Estado anajooables, es indis
pensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha 
depositudo previamente eu !a de
pendencia pública que corresponda, 
el 20 por 100 de la cantidad que 
sirva de t'po para la venta. 

Inmediatameote qua termine el 
acto de la subasta, el Juez dispon 
drá que se devuelvan los depós i tos 
ó los resguardos que los acrediten, 
reservando ú n i c a m e n t e el del mejor 
postor. 

La Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, lue
go queconozca el haber notificado al 
comprador la adjudicación y resul-
tado de las su bastas dobles ó triples, 
acordará igual devoluc ión respecto 
á los licitadores que no hubieren 
hecho la proposición más ventajosa. 

5. * La cantidad depositada pre
viamente, una vez adjudicada ja 

finca ó censo, i ng re sa rá ea el Teso
ro, completando el comprador lo 
que falte para el pago del primer 
plazo. 

Si dicho pago no se completa en 
el t é r m i n o de los t rucc ióu , se subas
ta rá de nuevo la finca ó censo, que
dando á beneficio del Tesoro la can
tidad depositada, sin que el rema
tante conserve sobre ella detecho 
alguno. 

La cantidad expresada no se de
volverá sino es el e s o de annlarse 
la subasta ó la venta por causas aje
nas en un todo á la voluntad del 
comprador. 

6. " Los compradores no contraen 
otra responsabilidad por la falta de 
pago del primer plazo, que la da 
perder el depósi to constituido para 
tomar parte en la subasta. En este 
caso, los bienes deben sacarse i n 
mediatamente otra vez á subasta, 
como si aquélla no hubiese tenido 
efecto. 

Sin embargo, los compradores 
que dejaron de satisfacer oportuna
mente aquel plazo podrán pagarle 
hist3_ antes de comeozir la cele
bración de la nueva subasta, pero 
con pérdida de dicho depósi to y abo
nando los gastos del nuevo expe-
dien'e. 

7. a Se admi t i r án las posturas de 
todas las personas capaces para l i 
citar, siempre que aqué l las cubran 
el tipo de la venta, qu-ídando ob l i 
gado el que resulte mejor postor i 
firmar el acta de la subasta. 

8. a Los Jueces de primera ias-
tancia dec la ra rán quién es el mejor 
postor en cada subasta, y la Direc
ción general de Contribuciones, I m 
puestos y Rentas, adjudicará la fin
ca ó censo al que resulte mejor 
rematante, quedando con la adjudi
cación perfeccionado el contrato, á 
uo ser que existan motivos para uo 
aprobar las subastas, en cuyo caso 
diebo Centro directivo resolverá ó 
propondrá al Ministerio lo que eres 
más procedente, s e g ú n las circuns
tancias. 

9. a Las ventas se efec tuarán a 
pagar eo metál ico y en cinco plazos 
de a 20 por 100 cada uno. El primer 
plazo se sat isfará dentro de los q u i n 
ce dias siguientes ni de haberse no
tificado al comprador la adjudica
ción, ylos cuatro restantes eo igua l . 
dia que el primero do los cuatro 
años siguientes, ó sea con intervalo 
de un a ñ o . 

10. L i s ventas de los edificios 
públicos á que ee refiere la ley de 
21 de Diciembre de 1876, se hacen 
á pagar eo tne'.áheo y ea tres pla
zos y dos a ñ o s . El primer plazo se 
satisfará al coatado en los quince 
dias inmediatos á la notificación de 
la ad juJ i cac ión . y será del 20 por 
100 del precio. El segundo y terce
ro serán del 40 por 100 cada uno, 
p a g á n d o s e al año y ú los dos años 
de haberse realizado la venta. 

11. Los compradores es tán ob l i 
gados á vtotgar p a g a r é s á favor del 
Estado por los plazos sucesivos a l 
primero. 

12. Los bienes inmuebles y de
rechos reales vendidos por el Esta
do quedan especialmente hipoteca
dos á favor del mismo para el pago 
del precio del remate. 

13. A los compradores que an
ticipen uno ó m á s plazos, se les h a r ¿ 
la bomficacióo del 5 por 100 al a ñ o . 

14. Los compradores que no sa
tisfagan los plazos á sus respectivos 
vencimientos, p a g a r á n 1 por lOt 



mensual de iotsrese» de demora. 
Loa Delegados de Hacienda y loa 

laterveutotes aon responaableatnaa 
comunadameote coa los deudores 
del pago de los intereses de demora 
si DO pubiioan oportUQ&tnente los 
avisos para que los compradores pa 
guen, o si, publicados, dejan pasar 
el plazo marcado eo el art. 2.a de la 
ley de 13 de Juoio de 1878 sin ex
pedir los apremios. Esta responsa
bilidad se ex t ende rá al Delegado de 
Hacienda de la provincia en que re
sida el deudor, si recibida la cert i 
ficación del descubierto, no expide 
el apremio en el t é r m i n o de diez 
dias. 

15. Las fincas que salgan á p r i 
mera subasta por un tipo que no 
exceda de 250 pesetas, se p a g a r á n 
en metá l ico al contado dentro de 
loe quince dias siguientes al de ha 
berse notificado la orden de adjudi
cac ión . 

16. Si las fincas eu venta con
tienen arbolado, y el valor de és te , 
s e g ú n el precio obtenido, excede 
del ¡a .por te del primer pinza que ha 
de realizarse al contado, además de 
quedar responsable al completo pa
go en que hayan sido rematadas, 
p r e sen t a r án los comprsdoiee, antes 
de verificarse el pago de aquel pla
zo, fianza equivalente a l valor que 
resulte tener el arbolado, prorra 
teaodo entre el de és t e y el del 
suelo, según la tasac ión , el de ad
j u d i c a c i ó n . 

Dicha fianza puede consistir en 
otras fincas con rebaja de la tercera 
parte de su valor de t ssac ióo ó en 
t í tu los de '.a Deuda ú otros efectos 
ó valorea públicos cotizables en Bol 
sa al precio de su cot ización, y no 
ae alzará hasta que la Hacienda re
ciba el total importe del valor del 
arbolado por el cual fué aquélla 
prestada, y iun plazo más de los pen
dientes si la finca se compone de 
suelo y arbolado, ó hasta que es tén 
pagados todos los plazos si se trata 
se solamente de la venta del arbo
lado. 

17. Los compradores de fincas 
con arbolado no podráo hacer cor
tas n i talas mientras no tengan pa
gados todos los plazos. 

Tara hacer cualquier corta ó l i m 
pia que sea cecesaria para la explo
tación ordinaria del monte, y aun 
para su fomento y conservac ión , 
detierán los compradores obtener 
permiso lie la respectiva Delegación 
de Hacienda. 

Este permiso se o to rga rá oyendo 
al Ingeniero de Montes de la Ke 
gióo , y a t emperándose á las reglas 
que el mismo establezca. 

Toda corta verificada sin el per
miso correspondiente ó contravi
niendo i las reglas marcadas, podrá 
ser denunciada como hecha en mon
tes del Estado, suspendida por la 
Adminis t ración y castigada con 
arreglo á la legislación de Montes y 
al Código penal. 

18. No se ex ig i rá la expresada 
fianza cuando los rematantes an t i 
cipen desde luego la cantidad co
rrespondiente al valor del arbolado, 
según el precio de la venta. 

Cor úl t imo, se hallan exceptuados 
de prestar dicha fianza los rematan
tes de fincas que contengan olivos, 
•nanzauoa ú otros árboles frutales 
que no se consideren comprendidos 
on la selvicultura; pero los compra
dores quedan obligados A no descua
jarlos n i cortarlos de una manera i n 

conveniente mientras no tengan pa
gados todos los plazos. 

19. Los compradores de fincas 
urbanas DO podrán demolerlas ni de
rribarlas, sino despees de haber 
afianzado ó pagado el precio total 
del remate. 

20. E» de cneota de todos los 
compradores el pago de los derechos 
por la publ icac ión del anuncio ce la 
venta de cada finca, lote ó censo, el 
de los detechos de los Jaeces, Escn 
baños ' ó Notarios y pregoneros que 
hayan intervenido eu las subastas, 
el de los honorarios de los peritos 
por la de te rminac ión de los bieues 
y su t a sac ión , ios derechos de en
ajenación y el reintegro del papel 
de los expedientes judiciales. 

21 . Todo comprador, firmados 
los paga ré s y expedida que le sea la 
carta de pago, p resen ta rá és ta al 
Juez de la subasta para que eu su 
vista provea auto mandando otor
gar la escritura, sin cuyo requisito 
no se procederá á dar la posesión. 

La presen tac ión de la carta de 
pago de primer plazo y la del in 
greso de 1-s p a g a r é s ó la del total 
precio de la venta al Juez de la su 
basta para el otorgamiento de la es
cri tura, habrá de efectuarse eu el 
t é rmino de quince dias, contados 
desde el siguiente al en que haya 
verificado el pago. Pasado ese plazo 
se obl igará por la via de apremio á 
los compradores al otorgamiento de 
la escritura, exigiendo á los moro
sos una multa ignai al coste de la 
misma escritura, incluso el papel se
llado. 

22. Las adquisiciones hechas di 
rectamente de bienes enajenados 
por ol Estado en v i r tud de las leyes 
de desamor t izac ión , . sat isfarán por 
impuesto de t raslación de domiaio 
50 cén t imos de peseta por cada loo 
del valor ea que fuerou rematadas. 

23. Los Jueces de primera ins
tancia admi t i r án las cesiones que 
hagan los rematantes dentro de ios 
diez dias siguientes al pago del i m 
porte del primer plazo, siempre que 
este pagó se haya realizado dentro 
del té rmino de quince dias, señalado 
para dicho efecto. 

24. La entrega de los bieues en
ajenados por el '¿nado se en t ende rá 
efectuada con el otorgamiento de la 
escritura de venta. 

25. Cuando, por cansas indepen
dientes de la voluntad de los rema 
tantes, transcurra m á s de un año 
desde la subasta á la adjudicación, 
ó cuando después de satisfecho el 
primer p azo pase igual t é rmino sin 
poder darles posesión de lu finca, es 
potestativo eu los adquirentes res
cindir ó DO el contrato. 

26. Los compradores haceu sa 
yos los productos de las fincas desde 
el dia eo que se les notifique la or
den de la adjudicación respectiva. 

Sí las fincas se huliaseu arrenda 
das al hacerse la venta, se estará á 
lo dispuest i en el art. 1.571 del Có
digo c iv i l y en el i ñ de la ley de U 
de Julio de 1856. 

27. Los compradores tienen de
recho á la indemnizac ión por los 
desperfectos que hayan sufrido las 
fincas desde que se t e r m i n ó la ope -
ración pericial de tasación para la 
venta hasta el dia en que fué noti
ficada la orden de adjudicación; pe 
ro se hace preciso para el reconoci
miento de tal derecho que aquél los 
lo soliciten eu el plazo imporroga 
ble de quince dias, i contar desde 
la fecha de la escritura de venta, y 

que los despettectos sean probados 
y justipreciados pericialmente. 

28. Eu las ventas de los bienes 
inmuebles enajenables por el Esta
do no cabe aplicar la doctrina de 
los cuerpos ciertos, y siempre habrá 
de atenderse á la exteosion super
ficial ó cabida de las Socas. 

29. Si resultase que las fincas 
enajenadas tuviesen menos cabida ó 
arbolado que el consignado en el 
anuncio de la venta, ó por el con
trario, apareciese mayor cabida ó 
arbolado que el expresado en dicho 
anuncio, y la falta, ó en su caso, el 
exceso iguala ó supera á la quinta 
parte del expresado on el anuncio, 
será nula la venta, quedando por el 
contrario, firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización el Estado 
ni el comprador, si la f i i t a ó exceso 
no llega á la quiota parte, sin que 
eu ni&gúa caso se admita la doctr i -
DO de los cuerpos ciertos. 

Las reclamaciones de nulidad de 
venta por falta en la cabida ó en el 
arbolado de las fincas habrán de pre
sentarse por los compradores en las 
Delegaciones de Hacienda respecti
vas dentro del plazo improrrogable 
de cuatro años , contados desde el 
dia de la entrega de los bienes ven -
didos. 

La acción del Estado para inves
t igar el exceso en la cabida ó ea el 
arbolado de las fincas por el mismo 
ecajenadas, prescribe a los quince 
años de dicha entrega, no podiendo, 
por lo tanto, pasado este plazo, i n 
coarse expediente de nulidad de la 
venta fundado en tal exceso. 

30. Eu los juicios de reivindica
c ión , evicción y aaueamieato, e s t á 
sujeto el Estado á las reglas del de
recho c o m ú n , a s i como a l a indemni
zación de las cargas de las Bacas no 
expresadas en el anuncio de la ven
ta y en la escritura. 

31 . Conforme á lo establecido ea 
la condición anterior, si ha l láudose 
el comprador eu pacífica posesión 
de los cienes adquiridos fuese de
demandado ante cualquier Tribunal 
sobre la misma posesión, sobre car
gas ó servidumbres que no se;hubie -
seu comprendido eu la escritura de 
venta, deberá citar al Estado para 
que por medio de su representac ión 
legal se presente eu ju ic io , para 
lu eviccion y saneamiento coasi-
guiene. 

32. Cuando un gravamen ó de
recho cualquiera sea reclamado con
tra la tiuca ó (lucas, o ceusos ven
didos, y fue.se ueclurado legi t imo, 
ya guberuativameute, ya por los 
Tribuuales, el comprador podrá re-
coaoceno á coadiciou üe que se le 
rebaje el capital del importe de las 
obligaciuues que teuga pendieutea, 
ó maoifastar su negativa pura que 
eu su viáta la Dirección general de 
Contribuciones, impuestos y Ren
tas acuerde lo que crea conveniente. 

33. Las contiendas que sobre i n 
cidencias do las ventas ue los bienes 
deaumortizabies y propiedades del 
Estado ocurran entre ei mismo Es
tado y los particulares que con él 
contraten, sou de ia competencia de 
la Adminis t rac ión activa mientras 
los compradores no es tén en quieta 
y pacifica posesión do los bienes 
enajenados. 

Se en tende rá que los compradores 
se hallan en quieta y pacifica pose
sión cuando uo hayan sido pertur
bados eu ella duraute uu año y uu 
dia después de hecha la entrega de 
los bienes. 

31 . Los Tribunales DO a d m i t i r á n 
demanda alguna contra los bienes 
enajenados por el Estado ó contra 
la venta de los mismos, n i d a r á n 
curso á las citaciones de ev i cc ióa 
que le hagan sobre el particular, sio 
que antes se acredite debidamente 
en autos que los interesados han 
apurado la via gubernativa y sidoles 
deaegada. 

35. Las reclamaciones guberna
tivas previas al ejercicio de la acción 
ante los Tribunales civiles, que pro
muevan acerca de las vontas los que 
DO hayan contratado con el Estado, 
y las de la misma índole que pro
muevan los compradores d e s p u é s 
del año y dia de quieta y pacifica 
posesión de los bienes, se rán sus
tanciadas en la forma dispuesta por 
el Seal decreto de 23 de Marzo de 
1886. Las reclamaciones que se sus
citen antes de que transcurra ese 
tiempo se t r a m i t a r á n con arreglo a l 
Reglamento vigente sobre el proce
dimiento de las económico -admin i s 
trativas. 

36. Los compradores declarados 
en quiebra por falta de pago de los 
plazos posteriores al primero, no t ie 
nen derecho á reclamar ni recibir 
nada por di ierencías entre las su 
bastas en que fueron rematantes y 
las que se celebren á consecuencia 
de la quiebra, en el caso de que eu 
és tas se obtenga mayor precio que 
ea las primeras. Lo ú n i c o que po
drán reclamar los compradores que
brados, tan pronto como sea cono
cido el resultado de la venta eu 
quiebra, y se haya posesionado de 
los bienes el nuevo comprador, es 
la devoluc ión de lo satisfecho al Te 
soro y el importe de las mejoras 
út i les y necesarias, debidamente j u s -
tiScadas, cuando sea posible hacer
lo; después de quedar ol Estado com-
pletameute reintegrado de todo lo 
que hubiera debido percibir, subsis
tiendo la primera venta, coa los i n 
tereses de demora consiguientes. 

Lo que se hace saber á los l ic i ta -
doras con el fin de que no aleguea 
ignorancia. 

León 31 de Enero de 1907 E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

UTILIDADES 

A l a » S o c i e d a d e s a n ó n i m a s 
y á l a s c o m a n d i t a r i a s 

Cmuinr 
Esta Adminis t rac ión recuerda á 

los Sres. Directores y Gerentes de 
las Compañías ó Sociedades a n ó n i 
mas y comanditarias de todas cla
ses, existentes oa esta provincia, el 
deber que les impone el art. 8 " de 
la ley ue 27 da Marzo de 1900, y el 
30 y siguientes del Reglamento de 
17 de Septiembre de 19U6, con las 
modificaciones que establece el ar
ticulo 33 de la luy de 31 de Diciem
bre de l!)01, y el art. 18 de la de 31 
de Diciembre de 1905, de presentar 
dentro de los treinta primeros dias 
al en que se hayan cerrado las cuen
tas anuales y determinado los d i v i 
dendos de las acciones, los s iguien
tes documentos: 

1. " Certificación de las actas de 
las Juntas en que se hayan fijado 
los dividendos de las acciones. 

2. ° Declaración de los beneficios 
líquidos obtenidos. 

3. ° Copia de los balances anua
les. 

http://fue.se


4. " Copio áe las memorias; y 
5. ' Certificaciones que expresen 

las cifras de todos los snldos deudo 
res y acreedores de las diversos 
cuentas que se deban liquidar en la 
de tpérd idag y gana&ciiis», aunque 
se dé á dichos saldos otra diferente 
ap l icac ión . 

Y como la falta de presentac ión 
de los documentos marcados en el 
plazo fijado es objeto de responsa
bilidad, incurriendo los Sres. Direc
tores y Gerentes de estas Socieda 
des en la multa que establece, ade
más de los articalos citados, el 69 
del Reglamento, cuya cuan t í a es de 
50 á 500 pesetas, esta Administra
ción ha estimado de su deber re
cordar el cnmplimieoto de este ser 
v ic io , para evitar ¿ estas entidades 
comerciales las responsabilidades de 
que queda hecho mér i t o . 

León 13 de Febrero de 1907—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Milldn de los Oaialltros 

Terminados el repartimiento de 
consumos y arbitrios municipales 
para el uño de 1907, se hallan ex
puestos al público paraoir reclama
ciones,por t é r m i n o de ocho días , en 
la Sec re ta r í a del Ayantamieoto . 

San Millán de los Caballeros 7 de 
Febrero de 1907.—El Concejal-Pre
sidente, Ju l i án Mateos. 

Alcaldía constitucional de 
Valierrueda 

Con esla fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de A r g o -
vejo, Gregorio Villaverde, dando 
parte de que el día 16 de Eoero úl
t imo salió de su casa, con el fin de 
trabajar en casa de unos parientes 
que Mene en Riaño, su hijo Segun
do Villaverde Alonso, y con fecha 
4 del cor.-iante le escribe desde La 
Coruña diciéndole que el mismo dia 
se emba rca rá con dirección á la isla 
de Cuba. 

Las señas del jovor. citado son: 
Edad 21 años , estatura 1 '680 me
tros, pelo rojo, ojos garzos, barba 
naciente, color bueno; viste traje 
de pana clara. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIA I de esta p rov i r c i» para co
nocimiento de his Autoridades, á 
los fines precedentes. 

Valderrueda S de Febrero de 1907. 
— E i Alcaide, Faustino Gómez . . 

Alcaldía conslilucionalde 
Soto de la Vega 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes al año de 1906, se 
hallui: de manifiesto en la Societa
ria del Ayuntamiento por t é rmino 
de quince dios, á fin de que los ve
cinos puedan examinarlas y hacer 
k s reclamaciones que crean proce
dentes. 

Soto de la Vega 9 de Febrero de 
1907.—El Alcalde, Santiago Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Patdelejt 

S e g ú n me participa Robustiano 
Alvaiez , vecino de Vaiverde, el dia 
ÜO de Diciembre ú l t imo desapareció 
de su casa su hi jo Ange l Alvarez j 

Alvarez, de 21 años de edad, estatu
ra regular, color moreno; viste t r a 
je de pana clara. 

Y como hasta la fecha ignora su 
paradero, se ruega á las autoridades 
.y Guardia c iv i l se interesen por su 
busca, y de ser habido lo conduzcau 
A la casa paterna. 

Valdeteja á 29 de Eoero de 1907. 
— E l Alcalde, J e r ó n i m o González. 

Alcaldía constiluciontl de 
Maraña 

S e g ú n me participa el vecino de 
este pueblo Marcelino Cimadevilla, 
el dia 17 de Enero ú l t imo desapare
ció de la casa paterna su hijo Ju l ián 
Cimadevilla del Molino, de 19 años 
de edad y de las s e ñ a s siguientes: 
Estatura baja, pe l j negro, ojos gar
zos, nariz regular, color t r i g u e ñ o y 
sin barba; viste traje de pona negra 
y bo rcegu íe s . 

Lucas IbáSez, de la misma vecin
dad que el anterior, me participa 
t ambién que el día 16 del mes de 
Enero ú l t i m o desaparec ió de I» casa 
paterna su hijo Pedro Ibáñez Mara
ñ a , de 15 años de edad, estatura re
gular , pelo rojo, ojos negros, nariz 
regular, color sano; viste traje de 
paño negro. 

Y como hasta la fecha se ignora 
el parsdere de uno y otro, se ruega 
á los autoridades y Guardia c iv i l su 
busca, y caso de ser habidos los coa 
duzcao á la respectiva casa paterna 
ó á esta Alcaldía. 

Maraña 5 de Febrero de 1907.— 
El Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Alcaldía constitucional ¿e 

Valderrey 

Por t é r m i n o do quince días se 
hallan expuestas al público en la 
Secre tar ía de esta Alcaldía, al objeto 
deque puedan ser examinadas, las 
cuentos municipales del presupues
to y las de consumos, rendidas por 
el Depositario, y las de recaudac ión 
de impuestos correspondientes al 
año de 1906. 

Se interesa del vecindario de este 
t é r m i n o que. usando del derecho 
que la ley Municipal le concede, 
examine dichos documentos, y en 
su caso, formule las corréspondieu 
tes reclamaciones ú observaciones. 

Valderrey 10 de Febrero de 1907. 
— A g u s t i n G o n z á l e z . 

Alcaldía conslilucional de 
L a Antigua 

Por el presente se cita al mozo 
Salvador Rodr íguez Cordero, hijo 
de Joaquín y Josefa, incluido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del presente año , 
y cuyo paradero se ignora, asi como 
el de sns padres y demás familia, 
para que cosenrra personalmente 
ó por medio de representante anta 
este Ayuntamiento el dia 3 de Mar
zo p r ó r mo, que tendrá lugar la cía 
sificación y declaracióu de soldados, 
y , que no lo hiciera á ¡os demás ac
tos de rect i f icación, cierre de las 
listas y sorteo, pudiendo utilizar los 
beneficios que le concede el avt. 95 
de la iey; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo asi, le parará el per
juicio consiguiente. 

Por el t é rmino de quince dias se 

hallan expuestas al público las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamiento y las del Pósito de Grajal, 
del a ñ o de 1906, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
por lus que lo crean oportuno. 

La Ant igoa 12 de Febrero de 
1907 — E l Alcalde, Rufino Pozuelo. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Hal lándose comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
los mozos del actual reemplazo E m i 
liano Delgado Fuertes, hijo de Leo
nardo é Isidora; Bar tolomé Fernán
dez Villodnngoe, de Manuel y Ma
nuela, y Mateo del Prado Pé rez , do 
Santos y Teresa, é ignorándose su 
paradero, se les cita por medio del 
presento para que comparezcan en 
las consistoriales de este A y u n t a 
miento el día 3 de Marzo p róx imo, 
en que tendrá lagar el acto de la 
clasificación y declaración do solda
dos; pues en otro caso se les ins t ru i 
rá expediente de prófugos conforme 
á la ley. 

Villadangos 13 de Febrero de 
¡907 .—El Alcalde, Luis Barrera. 

# # 

Se hallan expuestas al público por 
t é r m i n o de quince dias eo la Secre
taria de e° te Ayun tamien to , las 
cuentas municipales del uño de 
1906, al objeto de oir reclamaciones. 

Villadangos 13 de Febrero de 
1907. — E l Alcalde, Luis Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
fillagatón 

No habiendo compaiecido á n i n 
guno de los actos de alistamiento, 
rectif icación y cierre del mismo, n i 
al sorteo celebrado en este din, ape 
sarde hallarse c i tado ' en forma le
ga l , los mozos ' de este Muuic ip i 
,qne á coo t inúsc ióo se detallan, per-
tenecieotes al actual reemplazo, sa 
les cita por medio del presente para 
que comparu í can en esta saín con
sistorial el día 3 del próximo Marzo, 
que t end rá ¡ui»ar la clasificación y 
decluración de soldidos; pues en 
otro caso, sarán declarados prófu
gos y responsables á los perjuicios 
consiguientes. 

Motos que se citan 
Victoriano Casado Fernández , hijo 

de Pablo y Auiceta, natural de Cu
lebros. 

Indalecio Alonso O lorio, de Pas
cual y Martioa, natural de Los Ba
rrios de Nistoso. 

Domingo Matias Pérez F e r n á n d e z , 
de Rudesmdo y Aquilina, natural de 
Ucedo. 

Pedio Mattinez Rabanal, do Ro-
bustiuno y Apoliuaria, natural de 
Los Barrios de Nistoso. 

Murcolo García Alvarez, de Diego 
y Baltasara. natural de Culebros. 

Eugenio García Cob¡»za. <ie Diego 
y Josefa, natural de Rsquejo y Co-
r ú s . 

Pedro Alvarez Pé rez , de Migue l 
y Prudenrinna, natural de Loa Ba 
rrios do Nistoso. 

José Fuertes Mignélez , de Mateo 
é Iscbel, natural de Balbuena. 

Nicolás Garcia y Garda, de Do 
mingo y Angela, natural de Cule
bros. 

Villngatóo 10 de Febrero de 1907. 
— E l Alcalde. Benito Cabeza. 

JUZGADOS 

Rcfuisitoria 

E l Sr. D . Leoncio Laredo Blanco, 
Juez municipal de esta v i l l a , eu 
funciones de ins t rucc ión del par
tido por vacante. 
Cita y llama por la presente á L e o -

nardo González J á ñ e z , de 40 años de 
edad, hijo de Felipe y Mariana, na
tura l de Cobrana, vecino de Roda-
ni l lo , casado y jornalero, cuyo ac
tual paradero se ig-oora, suponiendo-
haya embarcado para la Repúb l i ca 
Argent ina , procesado en el sumario-
n ú m . 80 del año ú l t i m o , como com
prendido en el caso 1.* del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal , para que en el t é r m i n o de diez, 
dias, contados desde el siguiente A 
la inssrción de la presente en la Qa-
ceta Se Madrid y BOIKTÍN OFICIAL de 
esta p rov inc i comparezca ante este 
Juzgado de in s t rucc ión , al objeto de 
notificarle el auto dictado por la A u 
diencia provincial decretando su-
prisión provisional y l levar és ta á 
efecto; bajo apercibimiento, de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde. 

A l propio tiempo, ruego á todas-
las autoridades, y encartro á los 
agentes de la po l i ch judicial , p roce 
dan á lo busoa'y captura del r e fe 
rido Leonardo Gonzilez, siendo c o n 
ducido, con 1< s seguridades conve
nientes, i la cárcel de este partido y-
disposición de la Audiencia p r o v i n 
cial de I eón. 

Dada en Porferrada á 9 de F e b r e 
ro de 1907.—Leoncio Laredo .—Li
cenciado, Casimiro Revuelta Or t iz . . 

Don Eleuterio Isla Oófrsces, Juez.-
municipnl de esta vi l la de SaMa-
ñ a , en funciones de i n s t r u c c i ó n 
del partido, por disfrutar licencia 
el propietario. 
Por la presente requisitori > se c i 

ta, llama y emplaza á Basilisa Sa-
lazar Iglesias, de 40 a ñ o s de edad,, 
hija de Paulino é Ignacia , soltera,, 
natural de León, de profesión g i t a 
na, sin domicilio fijo, para que en 
el t é r m i n o de diez dias, contados 
desde la inserción de esta requisito-, 
ria en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes O/ícia/es de esta provincia y la 
de León, comparezca ante este Juz
gado, al objeto de notificarla el auto 
de conclus ión riel sumario q u j con
tra la misma se s igue por el delito 
de hurto de 17 pesetas; apercibida 
que, de oo hacerlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Sa ldaña á 9 de Febrero 
de 1907.—Eleuterio Isla.—P. S. M . , 
A. Lora y Bou. 

Imp. da la Diputación provincial. 


